
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON
FUERZA DE 

LEY

ARTÍCULO 1º.- Prohíbase en todo el territorio de la provincia de Entre Ríos la prospección,
exploración  y  explotación  de  hidrocarburos  líquidos  y  gaseosos  por  métodos  no
convencionales, incluyendo la técnica de fractura hidráulica (Fracking).-
 
ARTÍCULO 2º.- El Poder Ejecutivo del Estado Provincial se obliga a ejercer las acciones
preventivas pertinentes y oportunas que garanticen la demanda de protección de las aguas
pluviales, superficiales y subterráneas,  incluyendo el  Acuífero Guaraní;  asegurando el  uso
racional y equitativo de dichos recursos hídricos, ante cualquier circunstancia que implique su
intervención y el uso de sus aguas con motivo o en ocasión de la exploración o explotación de
hidrocarburos no convenionales por el método de fracturación hidráulica.-

ARTÍCULO 3º.- La Secretaría de Ambiente o el organismo que en el futuro la reemplace
será Autoridad de control de la presente norma.-

ARTÍCULO 4º.- Invítase a las provincias integrantes de la región asentada sobre el Sistema
Acuífero Guaraní a legislar en la protección del mismo.-
 
ARTÍCULO 5º.- De forma.-

Sala de Sesiones. Paraná, 7 de junio de 2016.-
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